
ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA SPEEDMOTOR S.A. 

En la ciudad de Quito a los 30 días del mes de marzo del dos mi dieciseis, alas diez horas 
en las oficnas de la compañía ubicadas en Quito. sector Caralina, Calle Eley Alfaro y 6 de 
diciembre, se reúnen todos los accionistas de la compañía SPEEDMOTOR SA. que 
representan el ciento por ciento del captal social pagado de la compañía: 

ACCIONISTA CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO ACCIONES % 
Ignacio Gómez P. USD $ 1700 1700. 34% 
Francisco Santilan Almeida USD $ 560 550 11% 
Iván Ricaurte USD $ 500 500 12% 

Preindec SA. USD $ 860 850 17% 
Riesco Cia.ida USD $ 1300 1300 28% 

TOTAL USD $ 5000 5000 100% 
Por estar presontes los Accionistas que representan el cien por ciento del Capital Social de 
la compañia y de confomidad con lo establecido en ol artículo 238 de la Ley de 
Compañías Codifcada aceptan por unanmidad la celebración de esta Junta General 
Unversal Ordinaria de Accionistas. 

Actua como Presidente de la Junta, su tituiar el señor Ignacio Gonez P-. y como Secretario 
el Gerente General, señor Patrcio Escobar Naranjo 
El Secretario señala expresamente que dando cumplimiento expreso a lo dispuesto en el 
Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y Accionistas que fuere publicado en el 
Registro Oficial N* 371, do fecha 10 de noviembre de 2014. se ha dado cumplimento 
alo sguente. 

+ Que desde el día 1 de marzo de 2016, se puso a disposición de todos los 
accionistas, tanto en las propias oficinas de la compañía SPEEDMOTOR SA. así 
como por medio digitales, todos los documentos señalados en el articulo 282 de la. 
Ley de Compañías, cuyo conocimiento y aprobación será objeto de la presente 
Junta llevandose a cabo dicha entrega y difusión con más de los quince días de 
antcipación que exge el Reglamento sobre Juntas Generales previamente 
señalado. 

+ Que de forma previa a la realización de la presente Junta. todos los accionistas 
Tueron legal y debidamente convocados, incluso por correo electrónico, según lo. 
dispuesto en el articulo 1 del Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y 
Acconistas antes mencionado. 

+ Que se ha constatado en legal y debida forma el quorum de instalación requerido 
para la validez de la presente Junta, quedando señalada la Isia de asistentes al 
Inicio de la presente Acta 

+ Que se ha reusado de forma previa a la instalación de la Junta la existencia del 
Loro de Acciones y Acconistas. 

+ Que la presente sesión está siendo grabada en soporte magnético por parte del 
Secretano de la Junta, quien incomorará además tal archvo informático al 
respecto Libro Expediente de la compañía.



CUARTO PUNTO. DESIGNACIÓN DEL COMISARIO PRINCIPAL Y SUPLENTE 
El Gerente General propone que sea la admunistracion quien se encarge de la designación 
de los Comisanos, lo cual es aprobado por unanimidad, 
QUINTO PUNTO NUMERO Y CLASIFICACIÓN DEL PERSONAL OCUPADO POR LA 
EMPRESA: 
El Gerente General menciona que debe señalarse el número y la clasificación del personal 
¿ue se halla ocupado actualmente por la empresa En tal virtud, se indica a la Junta que el 
personal actualmente ocupado se ciasifica en 

Dirección (Representante Legal) 1 
Otros (Ventas) 1 
La Junta General acepía por unanimidad, la determinación del número y clasificación del 
personal ocupado por la empresa 

Por no haber otro punto que tratar en el orden del día El Presente concede un tiempo 
prudencial para ja elaboración de la presente Acta la que una vez leida a todos los 
presentes, éstos prueban su contenido por unanimidad y la suscnben en unidad de acto     

ras el Presidente da por concluida la sesión 
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